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1 NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO. En la ciudad de San Salvador. 4  las nueve horas deijifa ve4nt,r..,r,' ,i 

2 
abril de dos mil diecisiete. Ante mí, AMA MARGARITA DEI. ROCIO ANCAtMO ESCOBAR. Nm.rl' de .rn ,-,Irltjn 

3 
COMPARECEN: por una parte, la doctore ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, py,en es de sesenta y rina,aaos.., 

4 
de edad, Doctore en Medicina, de este domicilio, persona a quien no conosco.osro identifico oor medio Se os 

3 
Documento Único de identidad número cero uno ocho dos cero seis ocho tres- cero, y N4riero de Ideidcacsoa.. 

6 
Tributaria cero cuatrocientos das- doscientos veinte mil ochodpntos cincuenta y uno. cero cer o  tinº. siete - 

actuando en nombre y representación, en su calidad de Ministra do Salud, y por ende Presidenta del Cojs5eJ, 

$ 
Directivo y Representante f.egal del FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD. Que puede denominarse FOSALUD. entidad 

9 
de derecho público, de carácter técnico, de utilidad pública, de duración indefinida, con personalidad joridica y 

10 
patrimonio propio, del domicilio de San Salvador, con Nmeo de ldenhlt.caøón Triburia cero seiscientos catorce-

II 
ciento setenta y un mil doscientos cuatro- ciento once- cinco, que en adelante se llamará OSALUO personera 

52 
que al finsa tisá, y poeta Otra partE la licenciada BIANCA MARIA CIGALA RETTAN1. de cincuenta y tres aAos de edad. 

13 
Licenciada en Administración de Empresas, de este domicilio, persona a quien no conozco pero identifico pr 

1-1 
medio de su Documento Único de Identidad número cero cero setecientos dlecilet, mil ciento 50151553 y cuatro-

15 
siete, y Numero de Identificación Tributaria cero sdiacientos catorce' cien mil doscientos sesenta y cuatro' cero 

se 
cero tres- cero, actuando en nombre y representación y en su calidad de ApotIcratIa de la sociedad SEGUROS E 

INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abresisrse SEGUROS E INVERSIONES. S.A. y S .L. SA. Compañia de 
17 

Seguros y Fianzas. del domicilio de Santa Tecla, Depararnento de U Libertad, con Número de lder.tiftcaclón 
58 

le 
tributaria cero seiscientos catorce-ciento Veinte mil doscientos sesenta y dos- cero cero u-la- cuatro, pn'ronerta 

que al final diré, que en adelante se llamará "SlSA; y en los caracteres antes expresados ME DICEN: 1,- 
20 

ANTECEDENTES: Que SISA mediante Póliza de Auto número AUTO- Ciento setenta y cese mil trescientos setenta y 
25 

dos. Certificado trece, emitida a nombre del FONDO SOUOARIO PARA LA SALUD. FOSA&UD. con vigencia del dix 
22 

primero de mayo de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, aseguró dentro de otros, un 
23 

veisiculo propiedad del FOSALUD, de las siguientes características: PLACA: N Uno uno dos dos cero; CLASE; 
24 

martaarevalo
Nuevo sello

martaarevalo
Nuevo sello

martaarevalo
Nuevo sello

martaarevalo
Nuevo sello

martaarevalo
Nuevo sello

martaarevalo
Nuevo sello



2 IN uno TCSY seis uno Zcero Cincosels tres cero stcsseis:NÜ 	O DE 

a ID cuatro dos uno nueva cero cuatro uno dos; CAPACIDAD: cuatro asientos, 

.1 
ha csrscelndornedlsnte Resolución número Ocho seas nueve tres ocho. emitida por el Licen ciado jyénEmeo,._ 

Rodríguez Portillo, JetO dat Registro Ptbiico deVhicuIos._Dfrección General de Trdnsito. en esta ciudad, a las diez 

u 
, horas con veintiséis minutos del día uno de niarso de dos mit diecisiete, II. Que como resultado de un accidente_ 

, ocurrido el día tres Se noviembre de don mil dieciséis, el vehículo asegurado antes relacionado fue declarado como 

'1 
PÉRDIDA TOTAL i consecuencia de. DAÑOS, v al orándose _dich ,2érdlda en la suma de CUARENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE 

tu 
	 dicha suma sera cancelada entregando al FOSALUD, a título de DACIÓN EN PAGO dos vehículos 

os 
1lotslnsente nuevos da l os cuales SISA es dueña y actual poseedora, así: a) del primer vehículo 	como consta en 

52 
documento privado de compraventa de vehículo celebrado en esta ciudad el día diecisiete de marzo de des mil 

22 
lecislete, entre la sociedad GENERAL DE VEIIICULOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y  SEGUROS E 

II 
INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMk autenticadoy reconocido ante los oficios del Notario Mauricio Mossi Calvo, a 

II 
as once horas y treinta y un minutos, de ese mismo día, vehicislo cuya placa deberé tramitar el Ministerio a través  

55 
de la dlstribsddora de vehículos y queposee las siguientes características: CLASE: PIckUp MARCA: Mazcls;flPO: Br' 

Uncuenta 10W C/S Cuatro )( Cuatro: MODELO Y; AÑO: UL ocho A LAcI Pos mil diecisiete; CAPACIDAD; Uno punto 

tu inco toneladas COMBUSTIBLE: Diesel; NUMERO DE MOTOR: P cuatro AT dos tres cuatro nueve cuatro tres siete; 

te MERO DE CHASIS lAN: MM siete UR cuatro 58 ocho HW seis seis dos. cinco cinco cero; NÚMERO DE CHASIS 

'so RA8ADO: MM siete LIR cuatro SE ocho HW seis seis don cinco cinco cero: COLOR: Gris; PLACAS: en trSmlte, 

22 
que tiene un valor en pieza de VEINTE MII!SEISCIEÑTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

22 
UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR, valor que Incluye los gautos de placas y doble 

22 
bI del segundo vehículo, tal y como consta en documento privado. iFia compraventa de vehículo celebrado 

?n esta ciudad el día diecisiete de marzo dedos mil d'ieci'siete, entre la sociedad GENERAL DE VENICULOS, 
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reconocido ante los oficios del Notario Maurioo Mossi Calvo, a Iai once hgrs y sre,nta y rf minntnv itC ev 

mismo día, vehículo cuya placa deberá tramitar el Ministerio a través de la distribuidora de vehículos y nu 

las siguientes características: CLASE: PIck 09: MARCA: Mazda; TIPO: (IT- cincuenta 10W CJS Cuatro X Cuarto-_ 

MODELO Y. AÑO; UI ocho A IAC/ Dos mil diecisiete; CAPACIDAD; Uno punto cinco toneladas COM11IJ5TI(I,í: OsesgL. 

NUMERO DE MOTOR: P cuatro AT dos des cinco seis ocho cuatro Eses; NÚMERO DE CHASIS VIN: MM. siete JUR 

cuatro SO seis 14W seis dos cero cinco uno cero; NÚMERO DE CHASIS GRABADO: MM siete UR cuatro SO seis 14W 

seis dos cero cinco uno cero; COLOR: Gris; PLACAS: en trámite, vehículo que tiene un valor en eiaza de VEINTE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UN:OOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y CUATRO ¡ 

CENTAVOS DE DÓLAR, valor Que Incluye los gastos de placas y doble traspaso. En consecuencia, por medio de este 

instrumento SISA hace a favor del FOSAWD, la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre 

los mencionados vehículos le corresponde, entregándoselos materialmente al FOSAWD. Ubre de todo gravamen. El 

valor de Icis vehículos dados en pago. que es de CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR, es el valor al que asciende la Pérdida 

Total del vehículo asegurado del FOSAWO, relacionado en la cláusula II de este instrumento, IV Por su serte, la 

doctora ELVIA VIOLETA MENJÍVAR ESCALANTE. en el carácter en que actúa. dice estar de acuerdo con el modo de 

cumplimiento de obligación adoptado por SISA. como Aseguradora, acoplando como pego el reemplazo del 

vehículo declarado como Pérdida Total antes indicado, así como la entrega y tradición de dominio y demás 

derechos que se le transfieren a su repr5aentado, sobrt dichos vehículos, dándose por recibida en este momento 

de los mismos a su entera salIslaeclón después de haberlo probado y revisado cuidadosariente, vehículos q 

clrculrd a partir de este día bajo la exclusiva responsabilidad del FOSAWO. manifestando que la dación en pago 

formalizada en este instrumento constituye CI pago total de lo adeudado y consecuentemente extingue la 

obligación a cargo de SISA, la cual queda liberada de su obligación al respecto, dándose por satISfecho de la 

2. í emn1tao6ñ de la Cobertura asegurada de conlommidad con to tósminos de la Pólizj relacionada, y) Continúa 



inciso quinto de la Cidusula Décima de la Póliza indicada anzeriormente..9uL1Lpectipeziec.cstablece. aue al- 
5 

efectuarse el el pago de una Pérdida Total, el salvamento  o  cualquier  r 	eradón es! ioL.quedanLa .ruo de-le 

Corni>.Iñfa de S,deblcndoel Asegurado iraspasarle su derecho de pro 	elvh 

l este actoypor medio de esta Escritura te hace la tradición del dominio y demás dejecQeJgsacceapcn 

lOSALUD sobre el vehículo cuyas caracter&lcasestén relacionadas en la cláusula 11 de eSte 	wIsaxsLo,eLcual 

1 como se dijo anteriormente fue declarado Pérdida Total por daños, haciendole en este morsJpj$IS&laen1cega_J 

material del mismo. Asimismo, la Licenciada BIANCA MARIA QCAiA RETANJ, en la 

l ctúa,manlííesra aceptar lazradidón del doioy demás demdios que se transfieren a sur qpsjads,4 

por recibida del mismo en este momento. Vi) Por todo lo antes expresado y no teniendo 

razón de de laS obligaciones consignadas en este Instrumento, _respecto de lar DIDA TOTAL 21 llqflicu1e,sl4sáliza.ufe._..4 

Fecuros antes relacionada, la doctora ELVIA VIOLETA MENJAR ESCALANTE, en le calidad en la aaJaxocga_1 

dentro del Wpuesto regulado en el Articulo dleciçcho de la ley de ldentffkación  de Seriales de nóripor 

la cual manifiestan calar habilitados para otorgar el presente instrumento. Por este medio se 

'medlante la firma de autoritacienss o cualquier otro tipo de documentos reIadongdo  

*escritos Srvibu, o de la manera que sea solicitado, en cualquier proceso relacionados no con la 

principalmente con el proceso de rcrnarcacii$n que la misma regula. Declara bajo)uramento que nçi 	unii 

dentro del supuesto regulado en el articulo dieciocho de la Ley dedentiflcaeión de Seriales do Vehiculos. ralénpflL....... 

Id cual manifiesta estar hebliitado para otorgar este acta y por este medio, so obliga Ceoporar cojllóQ_ 

lIVERSIONtS, SOCIEDAO ANÓNIMA, mediante la firmá de eutorlz3donez o cualquier otro tipo dadogamensn 

r4lecionudos con el ya descrito vehículo o a colaborar en la forma Cn que 	solicitado, encualyyprocuso 

rélacionado o no con la mencionada ley, principalmente con el proceso de remarcadón que la misma regula. D0Y 

F: Al oc ser legitimo y suficiente la personeria con que actsie la doctora ELVIA VIOLETA MENiíVAREsCAjLj1L_..J 
?1 
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vista la documenta~ siguiente: 1) El Diario Oficial ndmet'o DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS TOsoNTc'5 ççFTA y 

3 
CINCO, correspondiente al dia diecisiete de diciembre de dos mil cuatro, en donde se publIca rl DeseeS,, teisIren 

4 nitrecro QUINIENTOS TREINTA Y OCHO, emitido por la Asamblea Legislativa de El 	 -I dix 

5 
dieciséis de diciembre do dos mil cuatro, que Contiene la LEY ESPECIAL PARA LA CONSTITUCIÓN DEL F1L 

e SOLIDARIO PARA LA SA&UD, y de la cual consta que se crea el FONDO SOUDARIO PARA LA SALUD, Que oued. 

denominarse FOSI%LUO. entidad de derecho público, do carácter técnico, de utilidad publica, de duracin_ 

e 
indefinida, con personalidad juridica y patrimonio prcpio, con plena autonomi3 en el ejercicio de sus funciones, 

a 
lento en lo financiero como en lo administrativo y presupuestario, ci cual estéadscrito al m i nisterio de Salud: que 

15 
su ente de administración y dirección ea el Conseo Directivo, el cual está integrado dentro de sus representantes 

51 
por el Ministro de Salud Pública.  quien será el Presidente y ejercerá la Representación Legal del FOSAWD: ti El 

Acuerdo Ejecutho de la Presidencia de la República número DIEZ, Ce fecha uno de junio de dos mil catorce. 

publicado en el Diario oficial número NOVENTA Y NUEVE del Tomo CUATROCIENTOS TRES del uno de junIO de dos 

mil catorce, en donde aparece la conformación del Gabinete de Gobierno, a partir del tija uag~delj unio de dos mil 

u 
catorce, y aparece gi nombramiento do la compareciente como Ministra de Salud, debiendo rendir su protesta 

11 
Constitucional: lii) Certificación expedida cts esta ciudad, a los un cijas del mes de junio de dos mii catorce, por el 

Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, Secr~ Para Asuntos Legislativos y Juridicet de La Presidencia de 

II 
la República de El Salvador, de la que consta que de folios cinco vuelto del libro de Actas de Juramensación de 

SI 
Funcionarios Públicos que lleva dicha PrcGdcnci, se encuentra asentada el Acta de Iuranieustadón a traces de la 

cual la Doctora ElvIa Violeta Meeijivar Escalante, rindió proteste constitucional Como Ministra de el dix uno de ¡unto - 
21 

de dos mil catorce; 8) De ser legitime y suficiente la personerfa con que actúa la licenciada BIANCA MARÍA CICALA 
2 

RETTANI, por haber tenido a la vista: la Escritura Publica de Poder, Otorgada en la ciudad de Santa Ted 

Departamento de Le Libertad, a las dIeciséis horas y quince minutos del dix veintiuno de diciembre de dos mil 

2 
dscidis, ante los oficios dei Notarlo Carlos Mauricio Molina Rendaros, poro¡ Licenciado José Eduardo Montenegro 
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24 

el RegrstlO doComercio el número Veinte del Ubro)Jn Mlii.efsteLCuetro.d14  Rrnle.Otsos__ 

Contratos Msrcantiles,a rever de la compare 	tty de otros, en el tual 

me el presente. en dicho poder se encuentra acreditada además la existencia de laSociedad onder.danie_s,Ja...— 

rets0fb de su Representante Legal; C) De haber tenido a la -vista la vista la CertiOcadón_deLAgi,pección..... 

oiidi. de la cual consta que a eso de las dieciocho horas con treinta y tinco minutos del dra 1 d 	 de...., 

Los mil diclEóiS, sobre la Carretera de Oro, a la altura del kilómetro-ocho medio. risdlcci6•i - 

partameniode San Sr4vador, mientras el conductor de un primer vohkuls tdent!Ocado con las PiacaC.tJncero.... 

hueve dos nueve nueve, quien se retiró del lugar del Cctidcate_ al circular sobre el carril izquierdo de la Carretes 

de Oro, en los rumbos de poniente a oriente y llegar si retomo, realizó un giro a la Izquierda, hacia el n.orte.vjorJa.,.._ 

FItaa precaución al guiar dicho vehículo e invadirlos carriles del sentido opuesto. colisionó con efjehlc jo acribo .--..----------- ---- --.... 
relacionado en el numentl 1), propiedad de FOSALUD, que circulaba sobre el carril Izquierdo de la Coelg..dgJ  Oro ..._. 

los rumbos de oriente a poniente, resultando de dicho accidente daños materiales de consideracióts e!LeL... 

4isicuso anteriormente descrito en ci literal l), y lesiones graves  fatales en sus ocupantes. Paf se espresaron los 

c6mparetigotos a quienes expliqué los efectos legales de este Instrumento y ieldo que se los hubo fntegramentg., 

trola escrito en un solo acto ininterrumpido manifestaron que está redactado de acuerdo a su volunt ad, 

contenido y firmamos. DOY FE.- 

jT. 
1 




